
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 81300-4089-001-2018-00071  

Demandante: Instituto de Desarrollo de Arauca “IDEAR”  

Demandado: María Lourdes López Gutiérrez 
 

Fortul, once de marzo del dos mil veinticuatro.  

 

  El apoderado judicial de la parte actora, abogado PEDRO JULIO 

NEIRA PEÑA allega memorial vía correo electrónico mediante el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

            Entonces,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, debe tomarse las decisiones pertinentes, teniendo 

en cuenta además que se cumplió el objetivo de la acción, como se indica por 

apoderado judicial. 

 

       Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA TERMINACION del proceso Ejecutivo   promovido 

por el INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA IDEAR a 

través de apoderado judicial contra la señora MARIA LOURDES 

LOPEZ GUTIERREZ, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. ORDENAR el desglose y devolución del pagaré y de las garantías 

(Hipoteca, Prenda u Otros) a favor del INSTITUTO DE 

DESARROLLO DE ARAUCA IDEAR. 

TERCERO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

Oficiar.  

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:



Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ea794d60156da3717afb444cebd79a663910f034a281f7cefe4a5c8e532de67

Documento generado en 11/03/2024 04:49:01 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2022-00031 

Clase proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante: FOMANORT 

Demandado: MARYORY KATHERINE VALDERRAMA HERNANDEZ 

 

Fortul,  once de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa03d1e27b8b2cc8c75eb366ce29c47940f7e919f8ae05425eaa5fc8d985fcbe

Documento generado en 11/03/2024 04:44:54 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 
 

 

Radicado 81300-4089-001-2023-00122 

Clase proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: DOMINGO PEÑARANDA CALDERON 
 

Fortul, once de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0ec9533348bf159e85489b35c4f67e9c1cd10bf42660a58f0cf7d77e11008c2

Documento generado en 11/03/2024 04:41:49 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FORTUL, ARAUCA 
 

 

Radicado: 81300-4089-001-2021-00115-00 
Clase: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 
Demandante: Arrocera Gelvez 
Demandado: Yesika Yulye Moreno Vera 

 

Fortul, once de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
 

 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb867c4d27243df5d9b4e276c2ce1e211f0f9860366317de8394654ab77dfd1d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado 81300-4089-001-2019-00457 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Nilton Pérez Rey 

 

Fortul, once de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 971fa92f3fbfb57b923a6662431a2dde380b4ec03031231ad5099c7911c52c82
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Radicado 81300-4089-001-2018-00223 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandado: Nubia Flórez Walteros 

 

Fortul,  once de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa14d34927c2633efa1d8089e04ac9797a4b4da1528c6abf9ea10a4b5bb5575

Documento generado en 11/03/2024 04:37:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Radicado 81300-4089-001-2018-00437 

Clase proceso: Ejecutivo  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: NELSON ENRIQUE CASTELLANOS BALLESTEROS 
 

Fortul,  once  de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito que 

presentara la parte actora sin que hubiese sido objetada por la parte 

demandada, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General 

del Proceso, SE DECLARA APROBADA 

  

NOTIFIQUESE.  

La Juez, 

 

 

 

Gladys Zenit Páez Ortega 

Egap 

Firmado Por:

Gladys Zenit Paez Ortega

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Fortul - Arauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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